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blicitario de manifiesta originalidad con respecto a los me­
dios que actualmente se emplean en las técnicas publicitarias 
y de gran efectividad.

5 En la actualidad se constata un estancamiento en
los medios que se emplean en la publicidad. Algunos son caros 
e inasequibles para la mayoría que pretende utilizarlos, como 
sucede con los que precisan de los medios audiovisuales. Los 
de otra índole, en cuya esfera quedan inscritos los que se 

10 . emplean en la denominada publicidad exterior que se lleva a 
cabo mediante la utilización de vallas, carteles y similares, 
adolecen del defecto de saturación dada su gran profusión, y 
contra los cuales el público que debe ser informado tiene 
cierta reserva o indiferencia.

1$ Con el objeto de la presente invención tales incon­
venientes quedan satisfactoriamente salvados pues constituye 
una solución tanto económica como efectiva, aserto que puede 
deducirse de cuanto a continuación se pasa a describir.

El reclamo publicitario objeto de la invención está 
20 constituido, en lineas generales, por un receptáculo flexible

no poroso, el cual es susceptible de adoptar la forma más a- 
propiada para su finalidad publicitaria, cuyo cuerpo está 
permanentemente hinchado mediante un fluido apropiado que lo 
mantiene elevado, quedando sujeto al suelo mediante unos ti- 

25 rantes o vientos.
El dibujo adjunto muestra tan solo a título de ejem­

plo, no limitativo del alcance de la presente invención, un 
caso práctico de realización de un reclamo publicitario según
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las características descritas.

La única figura que integra dicho dibujo, muestra 
una vista en perspectiva del dispositivo en posición de tra­
bajo.

Según la representación del dibujo, que responde a 
una realización preferida, el reclamo publicitario está cons­
tituido por un cuerpo -1- construido a modo de receptáculo 
confeccionado mediante una tela flexible, o material similar, 
de naturaleza no porosa, todo lo cual permite que se intro­
duzca aire caliente en su interior, o un fluido menos pesado 
que la atmósfera externa, mediante el empleo del medio que se 
estime más conveniente, con el fin de mantenerlo en una posi­
ción constantemente elevada.

El cuerpo -1- está dotado de una pluralidad de ti­
rantes o vientos -2- a través de los cuales, cuando está hin­
chado se mantiene cautivo por quedar sujeto al suelo.

Asimismo, este cuerpo -1- presenta la particulari­
dad de que se le puede dotar de la forma o configuración que 
.se estimen más oportunas y efectivas para cada caso específi- 

20 co de utilización. Asi, pues, si en el dibujo adopta una fi­
gura más o menos convencional, tal concreción, que responde a 
un mero ejemplo de realización, no excluye la posibilidad de 
que tal forma sea otra muy distinta, como pudiera ser la de 
una botella, un envase, unaa figura humana, una estrella, y 

25 cualquier otra exigida por cada caso concreto de utilización 
y requerida por el producto o finalidad anunciadora.

Independientemente de la forma que adopte el cuerpo 
-1-, cabe señalar que su superficie externa puede estar dota-
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oportuno grafiar en relación con la finalidad publicitaria a 
que se le destine <

Puede deducirse de lo anteriormente expuesto que el 
3 reclamo publicitario objeto de la invención consigue especta­

culares efectos dada su posición elevada, que permite su con­
templación desde cualquier punto, y por la movilidad constan­
te a la que se ve obligado, especialmente cuando hace aire, 
todo lo cual se consigue de un modo sencillo y económico,

10 pues, como puede constatarse, no precisa de la colaboración de 
ningún aparato o dispositivo complementario complicado y cos­
toso.

Serán independientes del objeto de la presente in­
vención los materiáies empleados en los distintos elementos 

1$ constitutivos del reclamo publicitario, así como las formas y 
dimensiones, tanto absolutas como relativas, de los mismos, 
y en consecuencia, todo cuanto no afecte a su esencialidad.
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1. Reclamo publicitario, caracterizado esencial­
mente por el hecho de estar constituido por un receptáculo 
flexible no poroso, el cual es susceptible de adoptar la for­
ma más apropiada para su finalidad publicitaria, y cuyo cuer-

5 po está permanentemente hinchado mediante un gas de menor den­
sidad que el aire y en posición elevada, quedando sujeto al 
suelo mediante unos tirantes o vientos.

2. Reclamo publicitario.
La presente memoria descriptiva consta de cinco ho­

jas foliadas, escritas a máquina por una sola cara.
Barcelona, 24 de marzo de 1979
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